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I. ORDEN DEL DÍA PRELIMINAR 
DE LA SESIÓN DEL GRULAC. 

18 de octubre de 2025. 
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SESIÓN ORDINARIA DEL GRULAC  
Sábado 18 de octubre de 2025 (de 15.30 a 18.30 horas)  
Sala: Genève, edificio Anexo CCV 
 

ORDEN DEL DÍA PRELIMINAR1 
 

Punto 1  
Palabras de bienvenida de la Primera Vicepresidenta del GRULAC, Senadora Lucila 
Crexell (Argentina), en ejercicio de la Presidencia del GRULAC  
 
Punto 2  
Aprobación del Orden del Día de la sesión del GRULAC en la 151ª Asamblea de la UIP 
 
Punto 3  
Aprobación del Acta de las sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de la 150ª 
Asamblea de la UIP en Taskent, Uzbekistán (abril de 2025). Se encuentran disponibles 
en el sitio web de la Secretaría del GRULAC: www.secretariagrulacuip.org  

 
Punto 4  
Informe por Secretaría sobre diversos temas de interés del GRULAC.  

 
Punto 5  
Recibir al Sr. Martin Chungong, Secretario General de la UIP, quien informará el 
resultado de las visitas a Guyana y Cuba, a las que concurrió acompañado del 
Secretario General del GRULAC Oscar Piquinela y del funcionario de la UIP Mauricio 
Huertas (Dirección de Relaciones Exteriores y Relaciones con los Parlamentos 
Miembros de la UIP)  

 
Punto 6  
Informe del Dr. José Pedro Montero, Presidente de la Asociación de Secretarios 
Generales de los Parlamentos (ASGP) sobre las actividades de la ASGP  

 
Punto 7  

 
1 Actualizada el 10 de octubre de 2025 – Hora 18.30 horas 

http://www.secretariagrulacuip.org/
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Informes: 
- Miembros del Comité Ejecutivo  
- Miembros de otros órganos estatutarios de la UIP  

 
Punto 8  
Informe de los miembros de la Mesa Directiva de los Jóvenes Parlamentarios en 
representación del GRULAC sobre la 11ª Conferencia Mundial de Jóvenes 
Parlamentarios, realizada en Lima, Perú (11 al 13 de setiembre de 2025) 

 
Punto 9  
Informes de los miembros del GRULAC, co-Relatores en proyectos de resolución de 
Comisiones Permanentes:  
-Informe de la Senadora Lucila Crexell (Argentina), co-Relatora del Proyecto de 
Resolución de la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos, 
titulado: “Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y tomar 
medidas para prevenir esta práctica” 
 
-Informe del Senador Rojo Edwards (Chile) co-Relator del Proyecto de Resolución de 
la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible sobre el tema “Construcción de 
una economía global sustentable y justa: el rol de los parlamentos en el combate al 
proteccionismo, la reducción de aranceles y la prevención de la evasión tributaria”. 
 
Punto 10  
Informe del Senador Sebastián Keitel (Chile) sobre "El otorgamiento del Sello de 
Equidad de Género al Senado de la República de Chile, constituyéndose en la 
primera cámara legislativa en el mundo en acceder a esta acreditación de 
Naciones Unidas"  
 
Punto 11  
Informe del Prof. Juan de Dios Cincunegui (Universidad Austral, Argentina) y Fotis 
Fitsilis (Hellenic OCR Team, Grecia) sobre “La Inteligencia Artificial (IA) y 
Parlamentos”: (i) Abordaje general: los Parlamentos ante la irrupción de la IA; y (ii) 
Guía para el Uso de la IA en Parlamentos. El objetivo de este Informe es poner en 
conocimiento de los Parlamentos Miembros de GRULAC distintos ámbitos de 
asesoramiento, cooperación y apoyo en materia de IA para ambos segmentos 
(abordaje general y uso de IA en parlamentos) a los cuales acudir, incluyendo al 
Centro de Innovación Parlamentaria de la UIP, la Red del HOCRT, Bússola Tech, entre 
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otras, así como parlamentos nacionales, universidades y centros de estudios 
dispuestos a brindar ayuda.  
 
Punto 12  
Examen de la propuesta de reforma del Reglamento del GRULAC, presentada por la 
Secretaría del GRULAC (véase Anexo)  
 
Punto 13  
Examen de las solicitudes de inscripción de un punto de urgencia en la agenda de 
la Asamblea Punto 14 Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del 
Punto de Urgencia Punto 15 Vacantes a cubrir en la 151ª Asamblea de la UIP: 
 
Punto 14  
Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del Punto de Urgencia  
 
Punto 15  
Vacantes a cubrir en la 151ª Asamblea de la UIP: 
 
Candidaturas a ser presentadas por el GRULAC 
 
1. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: 1 

vacante (mujer)  
-Vacante dejada por la Sra. A. Rodríguez (Bolivia) por no haber asistido a las 
reuniones de la Mesa Directiva 

 
2. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Democracia y Derechos 

Humanos: 2 vacantes (hombre y mujer) 
- Dos vacantes, que deberán ser cubiertas por al menos un hombre, para sustituir al 
Sr. A. Gajadien (Surinam), cuyo mandato finaliza en la 151ª Asamblea, y a la Sra. MdC. 
Alva Prieto (Perú), quien ha sido electa para el Comité Ejecutivo de la UIP 
 

3. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: 
1 vacante (mujer)  

- Nota: la Senadora Lucila Crexell (Argentina), actual miembro de la Mesa culminará 
su mandato de parlamentaria en diciembre de 2025. 
 

• Los/las candidatos/as a miembros de las Mesas Directivas de las Comisiones 
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Permanentes deben continuar siendo legisladores durante la duración de su 
mandato (mínimo 2 años, renovables a 2 años más). 
 

Nota: 
-  Reglamento de las Comisiones Permanentes: 

• Los miembros de la Mesa serán elegidos por un período de dos años y podrán 
ser reelegidos por un período adicional de dos años. 

• Cuando un miembro de la Mesa haya servido durante cuatro años 
consecutivos, deberán transcurrir dos años antes de que esa persona pueda 
ser elegida nuevamente para la misma Mesa. 

• Los representantes de un mismo Parlamento Miembro no podrán desempeñar 
simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de una 
Comisión Permanente, ni ocupar un cargo en el mismo órgano durante más de 
cuatro años consecutivos. 

• Los miembros de una Mesa Directiva que se ausenten durante dos sesiones 
consecutivas sin causa justificada podrán perder su puesto en la Mesa 
Directiva por decisión de la Comisión correspondiente. En tales casos, se 
celebrará una nueva elección en la siguiente sesión de la Comisión Permanente 
para cubrir la vacante correspondiente. 

 
Rotación de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes  
Según la decisión de los órganos directivos de la UIP en la 143ª Asamblea de la UIP 
(Madrid, noviembre de 2021), basada en los principios de equilibrio regional y paridad 
de género, la distribución acordada de los puestos de liderazgo en las Comisiones 
Permanentes para el período 2025-2027 será para el GRULAC la siguiente: 
 
Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible: Vicepresidencia GRULAC – Hombre 
 
Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: Presidencia GRULAC – 
Mujer 
 
Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes deben ser 
parlamentarios con experiencia demostrada, un profundo compromiso con los temas 
de competencia de la respectiva Comisión y la disposición a dedicar tiempo y energía 
al ejercicio de esta función. El conocimiento práctico de uno de los idiomas oficiales 
de la UIP (inglés y francés) y cierta experiencia en este ámbito a nivel nacional e 
internacional también serán una ventaja importante. El apoyo de los parlamentos de 
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los candidatos en el ejercicio de sus funciones es crucial. 
 
De acuerdo con el Reglamento de las Comisiones Permanentes: 
• Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes serán elegidos 

entre los miembros de la Mesa de cada Comisión Permanente (miembros 
actuales y entrantes, con un mandato de al menos dos años restantes, hasta 
2027). 

• Los cargos de Presidente y Vicepresidente se cubrirán normalmente mediante 
una sola elección. 

• Los representantes de un Parlamento miembro no podrán desempeñar 
simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de 
Comisiones Permanentes. 

• Los miembros del Comité Ejecutivo no podrán ejercer simultáneamente el cargo 
de miembros de la Mesa de las Comisiones Permanentes. 

• No se presentarán candidatos al cargo de Presidente o Vicepresidente de una 
Comisión Permanente de un Parlamento Miembro de la UIP representado en el 
Comité Ejecutivo. 

 
Las elecciones tanto para los nuevos miembros de las Mesas Directivas como para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente se celebrarán en la última sesión de cada 
Comisión Permanente. 
 

4. Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 
Extremismo Violento: 1 vacante hombre o mujer 

 
- Una vacante, que será cubierta por un hombre o una mujer, para el puesto que 

no fue cubierto en la 150 Asamblea. 
 

5. Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología: 1 vacante hombre o mujer  
- Una vacante, a ser cubierta por un hombre o una mujer, para reemplazar a la 
Sra. S. Nane Vinçon (Uruguay), quien dejó de ser parlamentaria.  
 
- Uruguay ha presentado la candidatura de la Senadora Blanca Rodríguez para 
reemplazar a la Sra. Silvia Nane (Uruguay), quien dejó de ser parlamentaria y que 
había sido electa en la anterior Asamblea (150ª Asamblea) en Taskent en abril 
de 2025. 
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Candidaturas a ser presentadas a título individual 
 

6. Comité de Asuntos del Medio Oriente: 1 vacante (a competir con otros 
Miembros de la UIP)  
El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá a un miembro: para el 
puesto que no fue cubierto en la 150ª Asamblea. Aunque la composición de este 
Comité debe reflejar una representación geopolítica diversa, los miembros de 
este Comité son elegidos a título individual, no como representantes de su 
Parlamento o grupo geopolítico. 
 

7. Comité de Salud: 3 vacantes (a competir con otros los Miembros de la UIP) 
El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá tres miembros... 
 

Se debe tener en cuenta que, si bien en el Comité deben estar representados tantos 
grupos geopolíticos como sea posible, los miembros del Comité se eligen a título 
individual sobre la base de sus intereses, experiencia en la materia y disponibilidad 
para asistir a todas las sesiones del Comité, y no como representantes de su 
Parlamento o grupo geopolítico. De acuerdo con el Reglamento del Comité, no más 
de ocho miembros deben ser del mismo sexo y debe estar representado el mayor 
número posible de grupos geopolíticos. Dada la composición actual, se fomenta la 
presentación de candidaturas de hombres y de grupos geopolíticos 
subrepresentados.  
 
Los parlamentarios que deseen ser miembros de este Comité deben cumplir con una 
serie de criterios específicos. Por lo tanto, se solicita a los candidatos que completen 
el formulario disponible en el sitio web de la UIP.2 Las candidaturas pueden presentarse 
hasta las 9:00 h del miércoles 22 de octubre de 2025. 
 

8. Nombramiento de dos Auditores Internos para las cuentas del ejercicio 2026: a 
competir con otros Miembros de la UIP 

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo nombrará a dos Auditores Internos para 
el ejercicio fiscal 2026. Deberán presentar su informe al Consejo Directivo en su 
primera sesión estatutaria de 2027. Los parlamentarios interesados en presentar su 
candidatura para este puesto deberán, preferentemente, contar con experiencia 
previa en una comisión parlamentaria de finanzas o de auditoría.  
 

 
2 https://www.ipu.org/file/21024/download 



 

 

 

  

10 
 

Las candidaturas podrán presentarse hasta las 09:00 horas del miércoles 22 de 
octubre de 2025. 
 
Punto 16  
- ELECCION DE LA NUEVA MESA DIRECTIVA DEL GRULAC PARA EL PERIODO OCTUBRE 
2025-2027:  
- Presidencia  
- Primera Vicepresidencia  
- Segunda Vicepresidencia 
 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 
- Presidencia:  
- El 7 de octubre, se recibió la candidatura del Senador Daniel Caggiani (Uruguay) a 
la Presidencia del GRULAC  
- El 7 de octubre, se recibió la candidatura del Senador Rojo Edwards (Chile) a la 
Presidencia del GRULAC 
 
- Primer Vicepresidencia:  
- El 8 de octubre, se recibió la candidatura del Asambleísta Rabindre Tewari 
Parmessar (Surinam) a la Primera Vicepresidencia del GRULAC. 
 
Las candidaturas, acompañadas por una carta firmada y un breve currículum vitae, 
deberán contar con el aval de la Presidencia del parlamento respectivo y deberán 
presentarse hasta 10 días antes de la elección (artículo 15 del Reglamento del GRULAC), 
esto es, hasta el MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE de 2025. 
 
A continuación, se transcriben los artículos del Reglamento del GRULAC con relación a la 
elección: 
 
“SECCIÓN III. DE LA PRESIDENCIA DEL GRULAC. -  
ARTÍCULO 14. PRESIDENCIA DEL GRULAC. 
El Presidente(a), así como un primer y segundo Vicepresidente(a) del GRULAC será 
elegido(a) por el Consejo Directivo entre sus miembros, propendiendo a que el ejercicio 
de esa responsabilidad sea asumida de manera alternativa por los integrantes del 
GRULAC. Durará dos años en sus funciones, excepto que culmine su mandato legislativo 
con anticipación. No tendrá derecho a la reelección.  
 
ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS. -  
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1. Las candidaturas a la Presidencia del GRULAC deberán comunicarse por escrito a la 
Secretaría del Grupo, por lo menos 10 días antes de la apertura de la sesión en la cual haya 
de efectuarse la elección.  
2. Resultará elegido(a) para la Presidencia del GRULAC el candidato(a) que haya obtenido 
la mayoría absoluta de los votos emitidos.  
3. Si ninguna candidatura obtuviera la mayoría absoluta en la primera votación, se 
procederá a una segunda y eventualmente a otras votaciones entre los candidatos y las 
candidatas hasta que uno(a) de ellos(as) haya obtenido esa mayoría.  
 
ARTÍCULO 16. ELECCIÓN. -  
1. La elección tendrá lugar durante la segunda Asamblea del año. Si por circunstancias 
excepcionales, la Asamblea no pudiera reunirse, el Consejo Directivo podrá, en todo caso, 
proceder a la elección.  
2. En caso de ausencia temporal, sus funciones serán ejercidas por el Primer 
Vicepresidente(a) y en su caso por el segundo(a) de la Mesa Directiva.  
En caso de dimisión, pérdida del mandato parlamentario o fallecimiento del Presidente(a) 
o algún Vicepresidente(a), el primer Vicepresidente(a), ejercerá la Presidencia hasta la 
elección de un nuevo titular por el Consejo Directivo. Se aplicará la misma disposición si 
se suspende la afiliación del Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a).  
 
ARTÍCULO 17.- El Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a) podrá designar 
a otro de sus representantes para formar parte del Consejo Directivo en sustitución de 
aquel o aquella, con derecho de voto.” 

 
Nota: Véase artículo 22 del Reglamento del GRULAC: 
 “ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDADES. - 
 

1. Toda candidatura a un cargo en la UIP en representación del Grupo deberá ser presentada por 
escrito a la Secretaría del GRULAC, junto al aval de la máxima autoridad del Parlamento 
correspondiente, de manera que asegure su participación. 

2. Ningún país podrá detentar más de tres cargos en total en la UIP, aun cuando sean designados 
por el Presidente de la UIP.” 

 
Punto 17 
Otros asuntos. 

Oscar Piquinela  
Secretario General del GRULAC 
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Sesión ordinaria del Grupo Geopolítico de América Latina y el 
Caribe ante la Unión Interparlamentaria  

(GRULAC-UIP) en la 150ª Asamblea de la UIP  
(Taskent, Uzbekistán, 4 de abril de 2025) 

 
El GRULAC se reunió en sesión ordinaria en la tarde del viernes 4 de abril de 2025, de 
15:00 a 18:00 horas, bajo la conducción de la Congresista María del Carmen Alva Prieto 
(Perú), miembro de la Mesa Directiva del GRULAC en su calidad de miembro del 
Comité Ejecutivo de la UIP, en ausencia del Presidente del GRULAC Sr. Manzoor Nadir 
(Guyana), asistida por la Secretaría del GRULAC, Sr. Oscar Piquinela, Secretario General 
y Lic. Carina Galvalisi, Secretaria. También participó de la Mesa Directiva el Senador 
Rojo Edwards (Chile). 
 
Participantes  
Las siguientes delegaciones estuvieron presentes en la reunión del GRULAC: Brasil, 
Chile, Ecuador, Guyana, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Parlatino. 
 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL GRULAC  

Viernes 4 de abril de 2025 (de 15 a 18 horas)  
Sala: Concert Hall, Nivel 1 (Tashkent City Congress Centre) 

 
ORDEN DEL DÍA PRELIMINAR3 

 
Punto 1  
Palabras de bienvenida del Presidente del GRULAC Manzoor Nadir (Guayana). 
 
Punto 2  
Aprobación del Orden del Día de la sesión del GRULAC en la 150ª Asamblea de la UIP. 
 
Punto 3  
Aprobación del Acta de las sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de la 149ª 
Asamblea de la UIP en Ginebra, Suiza (octubre de 2024). Se encuentran disponibles en 
el sitio web de la Secretaría del GRULAC: www.secretariagrulacuip.org  
 

 
3 Actualizada el 31 de marzo de 2025 – Hora 14.30 

http://www.secretariagrulacuip.org/
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Punto 4  
Informe por Secretaría sobre diversos temas de interés del GRULAC.  
 
Punto 5  
Recibir a la Sra. Presidenta de la UIP Tulia Ackson. 
 
Punto 6  
Hora 16:00 - Recibir al Sr. Martin Chungong, Secretario General de la UIP, quien 
informará el resultado de las visitas a Costa Rica y Colombia, a las que concurrió 
acompañado del Secretario General del GRULAC Oscar Piquinela y del funcionario de 
la UIP Mauricio Huertas (Dirección de Relaciones Exteriores y Relaciones con los 
Parlamentos Miembros de la UIP). 
 
Punto 7  
Informes: - Miembros del Comité Ejecutivo - Miembros de otros órganos estatutarios 
de la UIP. 
 
Punto 8  
Informe de la Presidenta del Foro de Mujeres Parlamentarias, Senadora Cynthia López 
Castro, sobre la Primera Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de la UIP, que 
tuvo lugar en Ciudad de México, del 13 al 16 de marzo de 2025. 
 
Punto 9  
Examen de las solicitudes de inscripción de un punto de urgencia en la agenda de la 
Asamblea. 
 
Punto 10 
Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del Punto de Urgencia. 
 
Punto 11  
Vacantes a cubrir por el GRULAC en la 150ª Asamblea de la UIP: 
 
VACANTES EXCLUSIVAS DEL GRULAC: 

1. Primera Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: 2 vacantes 
(a ser cubierta al menos una de ellas con un hombre parlamentario) para 
reemplazar a la Sra. A.C. Dartora (Brasil) quien no asistió en dos sesiones 
consecutivas y Sr. L. Báez (Rep. Dominicana) quien renunció a la Comisión. 
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a. Sen. Luis Alfonso Silva (México)  
b. Dip. Rodrigo Blanco (Paraguay) 

 
2. Segunda Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible: 3 vacantes (debe 

contemplar género), en reemplazo de Sra. E. Cuesta Santana (Ecuador) y Sra. 
S. Parag (Guyana), cuyos mandatos finalizan en la 150ª Asamblea; y de Sra. I. 
Moreira (Uruguay), quien dejó de ser parlamentaria y cuyo mandato finalizaba 
en 2026. Nota: No se pueden postular parlamentarios de Ecuador y Guyana, 
quienes deben esperar 2 años para volver a integrar la Mesa Directiva de esta 
Comisión. 

a. Sen. Cesar Rendón (México) 
b. El 3 de abril se recibió la candidatura del Dip. Néstor Castellano 

(Paraguay) 
c. Dip. Laura Carneiro (Brasil) 

 
3. Tercera Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos: 2 

vacantes (2 mujeres o 1 mujer y 1 hombre), en reemplazo de la Sra. S. Nane 
(Uruguay), cuyo mandato finaliza en la 150ª Asamblea y de la Sra. M.d.C.Alva 
Prieto (Perú) quien fue electa al Comité Ejecutivo en la 149ª Asamblea.  

a. 21 de marzo se presentó la candidatura del Sr. Warren Kwame E. McCoy 
(Guyana). 
 
Nota: Uruguay no se puede postular a esta vacante. Debe esperar 2 años 
para volver a integrar la Mesa Directiva de esta Comisión. 

 
• De conformidad con el Reglamento de las Comisiones Permanentes: 
• Los miembros de la Mesa Directiva serán elegidos por un período de dos años 

y podrán ser reelegidos por un período adicional de dos años. 
• Cuando un miembro de la Mesa Directiva haya desempeñado sus funciones 

durante cuatro años consecutivos, deberán transcurrir dos años antes de que 
pueda ser elegido nuevamente para la misma Mesa Directiva. 

• Los representantes de un mismo Parlamento Miembro no podrán desempeñar 
simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de una 
Comisión Permanente, ni ocupar un cargo en el mismo órgano durante más de 
cuatro años consecutivos. 

• Los miembros de una Mesa Directiva que se ausenten durante dos sesiones 
consecutivas, sin causa justificada, podrán perder su puesto en la Mesa 
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Directiva por decisión de la Comisión correspondiente. En tales casos, se 
realizará una nueva elección en la siguiente sesión de la Comisión Permanente 
para cubrir la vacante respectiva. 

 
4. Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios: 1 vacante 

(preferentemente hombre parlamentario para mantener el equilibrio de 
género en el Comité) en reemplazo de la Sra. C. Asiaín (Uruguay), quien dejó de 
ser parlamentaria 

a. El Senador Francisco Javier Chauan (Chile) presento su candidatura 
mediante carta del Presidente de su Parlamento 

Nota: El o los candidatos interesados en ocupar esta vacante deberán pertenecer a 
un Parlamento miembro del Grupo de América Latina y el Caribe. Al mismo tiempo, es 
importante señalar que los miembros del Comité no actúan como representantes de 
su Parlamento o grupo geopolítico, ya que son elegidos a título individual en función 
de su competencia, compromiso con los derechos humanos y disponibilidad. 
Los parlamentarios de la región indicada que deseen ser miembros de este Comité 
deben cumplir una serie de criterios específicos. Por lo tanto, se solicita a los 
candidatos que completen el formulario disponible en el sitio web de la UIP (formulario 
disponible en este enlace: https://www.ipu.org/file/17310/download). Las candidaturas 
pueden presentarse hasta las 09:00 horas del martes 8 de abril de 2025. 

5. Mesa Directiva de las Mujeres Parlamentarias: 2 vacantes (mujeres) en 
reemplazo de Sra. A. Sagasti (Argentina) y Sra. L. Carneiro (Brasil), cuyos 
mandatos finalizan en la 150ª Asamblea. 

a. El 20 de marzo se recibió la candidatura de la Sen. María Mercedes Ortíz 
(República Dominicana) 

b. Sra. Pamela Aguirre (Ecuador) 
6. Mesa Directiva de los Jóvenes Parlamentarios: 2 vacantes (un hombre y una 

mujer), en reemplazo de Sra. P. Aguirre (Ecuador) y Sr. W. Soto (Perú), cuyos 
mandatos finalizan en la 150ª Asamblea. 

a. Reelección del Sr. Wilson Soto (Perú) 
b. El 20 de marzo se recibió la candidatura del Dip. Luis Báez (República 

Dominicana) 
c. Dip. Julieta Sierra (Uruguay) 

Nota: Según el artículo 5.3 del Reglamento del Foro: “La Mesa estará compuesta por 
dos representantes de cada uno de los grupos geopolíticos de la UIP, un hombre y una 
mujer”, menores de 40 años. 

https://www.ipu.org/file/17310/download
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7. Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 
Extremismo Violento: 1 vacante (hombre o mujer) para reemplazar al Sr. J. 
Gandini (Uruguay), quien dejó de ser parlamentario. 

8. Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología: 2 vacantes (2 hombres o 1 
hombre y 1 mujer) para reemplazar al Sr. F. Ollisco Barrero (Bolivia) y al Sr. M. 
Bouva (Surinam), cuyos mandatos finalizan en la 150ª Asamblea. 

a. El 28 de marzo se recibió la candidatura de la Sen. Silvia Nane (Uruguay) 
b. Sen. Saúl Monreal (México) 

 
VACANTES NO EXCLUSIVAS DEL GRULAC 

9. Comité de Salud 

Dip. Selene Ávila (México)  
En su 214ª Sesión, el Consejo Directivo decidió elevar el Grupo Consultivo de Salud de 
la UIP a la categoría de Comité de Salud. De conformidad con el reglamento del 
Comité recién creado, el 9 de abril de 2025, el Consejo Directivo elegirá a 15 miembros.  
Cabe señalar que, si bien en el Comité deben estar representados tantos grupos 
geopolíticos como sea posible, los miembros del Comité se eligen a título individual 
sobre la base de sus intereses, su experiencia en la materia y su disponibilidad para 
asistir a todas las sesiones del Comité, y no como representantes de su Parlamento 
o grupo geopolítico.  
Según el reglamento del Comité, no más de ocho de los miembros deben ser del 
mismo sexo y deben estar representados tantos grupos geopolíticos como sea 
posible.  
Los parlamentarios que deseen convertirse en miembros de este Comité deben 
cumplir una serie de criterios específicos. Por lo tanto, se solicita a los candidatos que 
completen el formulario disponible en el sitio web de la UIP. Las candidaturas podrán 
presentarse hasta las 09:00 horas del martes 8 de abril de 2025. 
Nota: Véase artículo 22 del Reglamento del GRULAC:  
  

“ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDADES. - 
1. Toda candidatura a un cargo en la UIP en representación del Grupo deberá ser 

presentada por escrito a la Secretaría del GRULAC, junto al aval de la máxima 
autoridad del Parlamento correspondiente, de manera que asegure su 
participación. 

2. Ningún país podrá detentar más de tres cargos en total en la UIP, aun cuando 
sean designados por el Presidente de la UIP.” 
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Punto 12 
Otros asuntos 
 

 
ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN DEL GRULAC EN OCASIÓN DE LA 150ª ASAMBLEA DE LA 

UIP 
(Taskent, Uzbekistán, 4 de abril de 2025) 

 
1. Apertura de la sesión  

La reunión fue presidida por la Congresista María del Carmen Alva 
(Vicepresidenta del Comité Ejecutivo de la UIP e integrante de la Mesa Directiva 
del GRULAC). Integraron la Mesa el Senador Rojo Edwards (Chile), como 
Segundo Vicepresidente, y la Secretaría del GRULAC a cargo del Sr. Oscar 
Piquinela y la Lic. Carina Galvalisi.  
 
Se constató inicialmente la falta de cuórum, señalándose que los temas 
tratados y que requirieran aprobación quedarían pendientes hasta la próxima 
Asamblea. 
 

2. Participación de delegaciones  
Se registró la presencia de delegaciones de: Argentina, Chile, Uruguay, Perú, 
Brasil, Paraguay, México, Surinam, Guyana y el Parlamento Latinoamericano. Se 
dejó constancia de la inasistencia de: República Dominicana, Ecuador, Trinidad 
y Tobago, Panamá, Santa Lucía, San Vicente, Guatemala, Colombia, Nicaragua, 
Costa Rica y El Salvador. 

 
3. Documentos y orden del día 

• Se aprobó el Acta de la Asamblea anterior. 
• Se aprobó el Orden del Día distribuido por la web y Whatsapp. 

 
4. Intervenciones destacadas  

- Presidenta de la UIP, Dra. Tulia Ackson: saludó a los miembros del GRULAC, 
destacó la elección de seis Vicepresidentas mujeres de la UIP, y expuso sobre el 
apoyo a parlamentos en transición democrática (ej. Chad). 
 
- Delegaciones de México y Perú: agradecieron el apoyo regional, destacaron 
la importancia de la Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios en Lima 



 

 

 

  

26 
 

(septiembre 2025) y plantearon consultas sobre fortalecimiento de la 
democracia.  
 
- Diputado Rolando González (Presidente del Parlatino): informó sobre las 
iniciativas de acción climática y la creación de la Alianza Parlamentaria para la 
Acción Climática y Transición Justa. El Presidente del Parlatino presentó un 
informe de tareas e hizo referencia a la reunión de vocería legislativa; amplificar 
las voces de los pequeños Estados insulares; liderazgo parlamentario para una 
acción climática urgente. Dicha reunión tuvo lugar en ocasión de la Sexta 
Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, organizada por la UIP. 
González dijo que el cambio climático era una preocupación común y la acción 
climática era una responsabilidad compartida. En ese sentido agregó, el 
Parlatino constituyó la Alianza Parlamentaria para la acción climática 
transición justa, afín de acelerar el aporte y articulación parlamentaria con 
miras al mantenimiento de un medio ambiente limpio y saludable. Invitó a los 
parlamentos a sumarse a esta iniciativa. 
 
- Secretario General de la UIP, Martin Chungong: presentó informe sobre visitas 
a parlamentos del Caribe. 
 

5. Temas tratados 
- Vacantes en Comisiones Permanentes y órganos de la UIP: se discutió la 
distribución de cargos y la necesidad de ratificación en próxima Asamblea si 
no hubiera cuórum suficiente.  
- Reforma del Reglamento: recordatorio sobre la ampliación del GRULAC con 
nuevos países del Caribe.  
- Situación de Venezuela: se repasó la suspensión de su participación por 
deudas y problemas internos.  
- Puntos de urgencia: se propuso presentar un tema relativo al alza de 
aranceles. Se acordó que los delegados en el Comité de Redacción fueran 
representantes de Chile y Paraguay. 
 

6. Designaciones y candidaturas  
- Comisiones permanentes: se alcanzaron consensos parciales en las vacantes 
2, 3, 5, 7 y 8 que figuran en el Orden del Día de la sesión del GRULAC.  
- Grupo de Ciencia y Tecnología: candidaturas de la Senadora Silvia Nane 
(Uruguay) y el Senador Monreal (México).  
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- Mesa Directiva de Jóvenes Parlamentarios: candidaturas del Congresista 
Wilson Soto (Perú) y la Diputada Julieta Sierra (Uruguay). 
 

7. Cierre de la sesión  
Se reiteró la invitación a la primera reunión conjunta de países del Golfo y del 
GRULAC (5 de abril, 17:00–18:00 horas).  
La Presidenta María del Carmen Alva agradeció la participación de las 
delegaciones y levantó la sesión. 
 

 
ACUERDOS DEL GRULAC PARA CUBRIR LAS VACANTES EN LA 150ª ASAMBLEA DE 

LA UIP 
 

2.Primera Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: o  
• Sr. Luis Alfonso Silva (México) 
• Sr. Rodrigo Blanco (Paraguay)  

 
10.Segunda Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible:  

• Sr. César Rendón (México) 
• Sr. Néstor Castellano (Paraguay) 
• Sra. Laura Carneiro (Brasil)  

 
11.Tercera Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos:  

• Sr. Warren Kwame E. McCoy (Guyana)  
 
12.Mesa Directiva de las Mujeres Parlamentarias:  

• Sra. María Mercedes Ortiz (República Dominicana)  
• Sra. Pamela Aguirre (Ecuador) 

 
13.Mesa Directiva de los Jóvenes Parlamentarios: 

• Reelección del Sr. Wilson Soto (Perú) 
• Sra. Julieta Sierra (Uruguay) 

 
14.Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología: 

• Sra. Silvia Nane (Uruguay) 
• Sr. Saúl Monreal (México)  
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15.Comité de Salud 
• Sra. Selene Ávila (México) 

 
 
REUNIÓN BILATERAL DEL GRULAC CON EMIRATOS ÁRABES UNIDOS Y CON EL GRUPO DE 

PAÍSES DEL GOLFO 
El sábado 5 de abril, el GRULAC mantuvo las siguientes reuniones bilaterales: 

• Reunión de la Mesa Directiva del GRULAC con la delegación de Emiratos 
Árabes Unidos, presidida por el Dr. Alí Al Nuaimi. 

• Reunión del GRULAC con el Grupo de países del Golfo. 
 
Las dos reuniones se llevaron a cabo a instancias del Dr. Alí Al Nuaimi, Jefe de la 
delegación de los Emiratos Árabes Unidos. 
 
Se acordó durante la reunión elaborar un Memorando de Entendimiento entre el 
GRULAC y el Grupo de Países del Golfo a ser firmado en la próxima Asamblea de la UIP, 
que tendrá lugar en octubre de 2025 en Ginebra, Suiza. Previamente, se realizará el 
intercambio de un borrador de Memorando para consideración de los miembros de 
ambos Grupos. El objetivo del mismo es acercar sus posiciones en el marco de las 
reuniones de la UIP, en especial en sus Asambleas, mencionando el apoyo a los puntos 
de urgencia que fueran presentados por ambos grupos. Esto contribuiría a fortalecer 
los lazos de amistad y cooperación entre los dos grupos. 
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Montevideo, 5 de agosto de 2025  

 
Señor/a Miembro del GRULAC 
ante la Unión Interparlamentaria  
 
Tengo el agrado de informar a usted que en ocasión de la sesión del GRULAC que 
tendrá lugar durante la 151ª Asamblea de la UIP, en Ginebra, Suiza, se llevará a cabo la 
elección de la Presidencia, Primera Vicepresidencia y Segunda Vicepresidencia del 
GRULAC.  
 

Dicha elección tendrá lugar el día SÁBADO 18 DE OCTUBRE (entre las 15.00 y 18.00 
horas, CICG) durante la sesión ordinaria del GRULAC en Ginebra.  
 
Las candidaturas, acompañadas por una carta firmada y un breve currículum vitae, 
deberán contar con el aval de la Presidencia del parlamento respectivo (en carta 
comunicando el apoyo a dicha candidatura) y deberán presentarse hasta 10 días 
antes de la elección (artículo 15 del Reglamento del GRULAC), esto es, hasta el 
MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE de 2025.  
 
A continuación se transcriben los artículos del Reglamento del GRULAC con relación a 
la elección: 
 
“SECCIÓN III. DE LA PRESIDENCIA DEL GRULAC. - 
 
ARTÍCULO 14. PRESIDENCIA DEL GRULAC. -  
El Presidente(a), así como un primer y segundo Vicepresidente(a) del GRULAC será 
elegido(a) por el Consejo Directivo entre sus miembros, propendiendo a que el 
ejercicio de esa responsabilidad sea asumida de manera alternativa por los 
integrantes del GRULAC. Durará dos años en sus funciones, excepto que culmine su 
mandato legislativo con anticipación. No tendrá derecho a la reelección. 
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ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS. -  
1. Las candidaturas a la Presidencia del GRULAC deberán comunicarse por escrito 

a la Secretaría del Grupo, por lo menos 10 días antes de la apertura de la sesión 
en la cual haya de efectuarse la elección. 

2. Resultará elegido(a) para la Presidencia del GRULAC el candidato(a) que haya 
obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos. 

3. Si ninguna candidatura obtuviera la mayoría absoluta en la primera votación, 
se procederá a una segunda y eventualmente a otras votaciones entre los 
candidatos y las candidatas hasta que uno(a) de ellos(as) haya obtenido esa 
mayoría.  

ARTÍCULO 16. ELECCIÓN. - 
1. La elección tendrá lugar durante la segunda Asamblea del año. Si por 

circunstancias excepcionales, la Asamblea no pudiera reunirse, el Consejo 
Directivo podrá, en todo caso, proceder a la elección. 

2. En caso de ausencia temporal, sus funciones serán ejercidas por el Primer 
Vicepresidente(a) y en su caso por el segundo(a) de la Mesa Directiva, 

 
En caso de dimisión, pérdida del mandato parlamentario o fallecimiento del 
Presidente(a) o algún Vicepresidente(a), el primer Vicepresidente(a), ejercerá la 
Presidencia hasta la elección de un nuevo titular por el Consejo Directivo. Se aplicará 
la misma disposición si se suspende la afiliación del Miembro del GRULAC al que 
pertenezca el Presidente(a).  
 
ARTÍCULO 17.- El Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a) podrá 
designar a otro de sus representantes para formar parte del Consejo Directivo en 
sustitución de aquel o aquella, con derecho de voto.”  
 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
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Nota: El actual Presidente interino del GRULAC, Sr. Manzoor Nadir (Guyana), asumió la 
Presidencia interina del GRULAC siendo su Primer Vicepresidente, en sustitución de la 
Diputada Sofía Carvajal (México), quien dejó de ser parlamentaria en agosto de 2024. 
Por tanto, el Sr. Manzoor Nadir tiene derecho a presentar su candidatura a la 
Presidencia del GRULAC. 
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PROPUESTA DE ENMIENDA DEL REGLAMENTO DEL GRULAC  
Presentada por la Secretaría del GRULAC  
(versión revisada setiembre 2025)  
  
  

 
  
  
REGLAMENTO DEL  
GRUPO GEOPOLÍTICO DE AMÉRICA  
LATINA Y DEL CARIBE, GRULAC – UIP  
  
  
  
APROBADO POR ACLAMACIÓN EN LA SESIÓN DEL GRULAC 
REALIZADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2011 EN BERNA, SUIZA, EN  

 OCASIÓN  DE  LA  125ª  ASAMBLEA  DE  LA  UNIÓN  
INTERPARLAMENTARIA Y REUNIONES CONEXAS  
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REGLAMENTO DEL GRUPO GEOPOLÍTICO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  (GRULAC-UIP)  

Aprobado por aclamación en la sesión del GRULAC  
realizada el 15 de octubre de 2011 en Berna, Suiza, en 

ocasión de la 125ª Asamblea de la UIP y reuniones conexas   

  
CAPÍTULO I – DEFINICIÓN Y OBJETIVOS.-  

  

ARTÍCULO 1.- DEFINICIÓN - PRINCIPIOS GENERALES.-  

  
1. El Grupo Latinoamericano y del Caribe (GRULAC) es el grupo geopolítico que reúne 
a los  
Parlamentos Nacionales de Argentina, Bahamas, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Santa Lucía, San  
Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela, 
miembros de la Unión Interparlamentaria, y aquellos que ingresen con posterioridad. 
Se reconoce la categoría de Parlamentos Regionales Asociados y Observadores, con 
iguales características a las previstas en los Estatutos y Reglamentos de la UIP. Los 
Miembros Asociados a la UIP:  
Parlamento Andino, Parlamento Centroamericano (PARLACEN), Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño (Parlatino), Parlamento del Mercosur (Parlasur), y 
aquellos que ingresen con posterioridad, tendrán derecho a voz, pero no a voto.  
  
Los Parlamentos Regionales   
  
2. Los Miembros del Grupo deberán incluir en sus delegaciones a parlamentarios 
hombres y mujeres y se esforzarán en asegurar una representación equitativa de 
género.  
  
3. Asimismo, deberán velar por mantener la rotación y el equilibrio al interior del 
Grupo en la adjudicación de los cargos correspondientes dentro del mismo y en la 
Unión Interparlamentaria.  
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4. El idioma oficial del Grupo es el español. La interpretación y traducción en las 
sesiones del GRULAC al portugués, francés e inglés para las delegaciones que lo 
necesiten será garantizada por cada Grupo Nacional.  
 
 
 

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS.-  

  
Sus objetivos son fortalecer, coordinar y alcanzar una posición común en la acción 
política de los Parlamentos Miembros, respecto a los asuntos que lleva a cabo la 
Unión  
Interparlamentaria.  

  
CAPÍTULO II – DE LOS MIEMBROS DEL GRULAC. ADQUISICIÓN, PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN 
DEL ESTATUS DE MIEMBRO.  

 

ARTÍCULO 3.- ADQUISICIÓN, PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN DEL ESTATUS DE MIEMBRO.-  

  

1. Para adquirir el estatus de miembro o para reincorporarse al Grupo, se deberá 
enviar una solicitud escrita al Presidente(a) del GRULAC y cumplir con los requisitos 
que establece este Reglamento. Dicha solicitud será evaluada por el Consejo 
Directivo de la UIP quien decidirá sobre su afiliación.  

  
2. La condición de miembro del GRULAC se suspende por incumplimiento de los 
aportes financieros que debe realizar cada Parlamento de acuerdo al Reglamento 
Financiero de la UIP, siempre y cuando dicha situación no se regularice antes de la 
primera Asamblea que la Organización lleve a cabo en el año inmediato posterior al 
cierre del ejercicio presupuestario de la Organización.  
  
3. La condición de miembro del GRULAC se pierde por el no pago de los aportes 
financieros por tres periodos o más, de acuerdo al Reglamento Financiero de la UIP. 
Los derechos de un Parlamento Miembro o Miembro Asociado del GRULAC serán 
suspendidos por el no pago de los aportes financieros a la UIP por tres periodos o 
más, de acuerdo a la decisión tomada por el Consejo Directivo de la UIP en 
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conformidad con el Reglamento Financiero de la UIP (véase artículo 5.3 de los 
Estatutos de la UIP).  
  
CAPÍTULO III – DE LOS ÓRGANOS DEL GRUPO LATINOAMERICANO Y EL CARIBE.-  
  

ARTÍCULO 4.- ÓRGANOS DEL GRULAC.-  

  
Los órganos del GRULAC son: la Asamblea, el Consejo Directivo, la Presidencia, la 
Mesa Directiva y la Secretaría.  
  
SECCIÓN I – DE LA ASAMBLEA.-  
  

ARTÍCULO 5. REUNIONES Y CONVOCATORIA.-  

  

1. El GRULAC se reunirá en Asamblea Ordinaria dos veces por año en el lugar y la 
fecha fijados por el Consejo Directivo de la Unión Interparlamentaria para las 
Asambleas de ésta, para lo cual requerirá la presencia de la mayoría de los 
miembros del Grupo registrados en esa Asamblea.  
   

2. Para adoptar acuerdos, se requerirá de la mayoría de los miembros del Grupo 
presentes. Las votaciones se realizarán a mano alzada. Si algún miembro de la 
Asamblea lo solicita, la votación se realizará en forma nominal. Tratándose de la 
elección de cargos, la votación será secreta y los resultados serán establecidos por 
la Presidencia. Iniciada la votación nadie podrá interrumpirla, excepto para pedir 
aclaraciones reglamentarias. El Presidente(a) podrá conceder, tras la votación, un 
breve turno de fundamentación de voto. No se admitirá fundamentación sobre las 
enmiendas ni sobre las mociones de procedimiento.  
  
3. La Asamblea del GRULAC podrá reunirse en forma extraordinaria presencial o 
virtual en fecha y lugar diferentes a las establecidas precedentemente, mediante 
convocatoria del Presidente del GRULAC y a solicitud expresa de éste o de un tercio 
de los miembros del Grupo. Para sesionar y para adoptar acuerdos debe estar 
presente la mayoría de los miembros registrados del Grupo.  
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ARTÍCULO 6. INTEGRACIÓN.-  

  
La Asamblea estará integrada por parlamentarios designados en calidad de 
delegados por los Miembros del GRULAC, de acuerdo a la acreditación efectuada por 
sus respectivos parlamentos ante la UIP.  
  

ARTÍCULO 7. FUNCIONES.-  

  
Sus principales funciones son:  
  
1. Debatir acerca de los asuntos de interés general que sean determinados como 
temas de discusión de la Asamblea General de la UIP, con el propósito de coordinar 
y asumir posiciones políticas homogéneas o consensuadas con respecto a los 
mismos.  
  
2. Analizar los puntos de urgencia que serán tratados en la Asamblea General de 
la UIP a efectos de procurar consenso al respecto. Dichos puntos deberán ser 
comunicados a la Secretaría del GRULAC, a fin de que puedan ser distribuidos y 
discutidos en tiempo.  
  
3. Recibir y en su caso aprobar, el informe de los miembros designados por el 
GRULAC en los distintos órganos que componen la UIP.  
  
4. Elegir los miembros del GRULAC que representarán al Grupo ante los diferentes 
órganos de la UIP.  
  

  4. 5. Establecer el Orden del Día de la próxima Asamblea.  
  
5 6. Decidir la inclusión en el Orden del Día de un tema de urgencia propuesto por el 
Presidente(a) o alguno de los miembros del GRULAC, para lo cual se requiere de un 
quórum mínimo de dos tercios de los miembros del Grupo.  
  
7. Aprobar las modificaciones al Reglamento del Grupo, para lo cual se requiere de 
un quórum mínimo de dos tercios de los miembros del Grupo.  
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ARTÍCULO 8. ORDEN DEL DÍA.-  

  
Antes de las reuniones de la Asamblea y del Consejo Directivo, el Presidente(a), 
asistido(a) del Secretario, preparará un Proyecto de Orden del Día, que será 
sometido a todos los miembros del Grupo con una  antelación no menor a 15 días, 
con respecto a dichas reuniones, pudiéndose proponer por parte de los miembros 
puntos complementarios a ser incluidos en dicho Orden del Día, quedando en 
definitiva la inclusión de los mismos a resolución de la Asamblea, la que deberá 
pronunciarse por simple mayoría.  

  

ARTÍCULO 9. DERECHO A VOTO. MAYORÍAS REQUERIDAS.-   

  
Cada delegación tendrá derecho a tres votos, en la medida que su representación 
incluya hombres y mujeres. Aquellas integradas por representantes de un solo sexo 
estarán limitadas a dos votos. El quórum requerido será la mayoría de los votos 
emitidos.  
  

ARTÍCULO 10. MOCIONES DE PROCEDIMIENTO.-  

  
1. Se otorgará la palabra al miembro de la Asamblea que la solicite para proponer:  
  

a. el aplazamiento sine díe del debate;  
b. la suspensión del debate;  
c. el cierre de la lista de oradores;  
d. la clausura o la suspensión de la sesión y,  
e. cualquier otra moción relativa al desarrollo de la sesión.  

  
2. Estas mociones de procedimiento tendrán prioridad sobre la cuestión principal, 

cuyo debate se suspenderá mientras sea objeto de consideración.  
  
3. El autor de una moción de ese tipo la presentará brevemente absteniéndose de 

abordar el fondo de la cuestión principal.  
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4. En el debate sobre las mociones de procedimiento sólo intervendrán el autor(a) de 
la propuesta y un(a) orador(a) de opinión contraria; a continuación la Asamblea 
adoptará una decisión.  

  
  
SECCIÓN II.- DEL CONSEJO DIRECTIVO.-  
  

ARTÍCULO 11.  INTEGRACIÓN Y FUNCIÓN.-  

  
El Consejo Directivo del GRUCLAC estará integrado por tres representantes 
designados por cada Parlamento Miembro del GRULAC presente en la sesión. Su 
principal función será    
  
Sus funciones son:  

1. Elegir al Presidente(a) y a los Vicepresidentes(as) del GRULAC.  

2. Elegir los miembros del GRULAC que representarán al Grupo ante los diferentes 
órganos de la UIP.  

3. Aprobar las modificaciones al Reglamento del Grupo, para lo cual se requiere de 
un quórum mínimo de dos tercios de los miembros presentes.  

  

ARTÍCULO 12.  QUÓRUM, FORMAS DE VOTACIÓN.-   

  
Para sesionar válidamente, el Consejo Directivo requerirá la presencia de la mayoría 
de los miembros del Grupo debidamente acreditados a este órgano. Las votaciones 
se realizarán a mano alzada, pero si algún miembro del Consejo lo solicita, la 
votación se realizará en forma nominal. Tratándose de la elección de cargos, la 
votación será secreta y sus resultados serán establecidos por la Secretaría del 
Grupo. Iniciada la votación, nadie podrá interrumpirla excepto para pedir 
aclaraciones reglamentarias. El Presidente(a) podrá conceder, tras la votación, un 
breve turno de fundamentación de voto a los miembros del Consejo Directivo que lo 
soliciten. No se admitirá fundamentación de voto sobre las enmiendas ni sobre las 
mociones de procedimiento.  
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ARTÍCULO 13. MOCIONES DE PROCEDIMIENTO.-  

  
Las mociones de procedimiento se regirán por lo dispuesto en el artículo 10 de este 
Reglamento.  
  
SECCIÓN III. DE LA PRESIDENCIA DEL GRULAC.-  
  

ARTÍCULO 14.  PRESIDENCIA DEL GRULAC.-   

  
El Presidente(a), así como un primer y segundo Vicepresidente(a) del GRULAC será 
elegido(a) por el Consejo Directivo entre sus miembros, propendiendo a que el 
ejercicio de esa responsabilidad sea asumida de manera alternativa por los 
integrantes del GRULAC. Durará dos años en sus funciones, excepto que culmine su 
mandato legislativo con anticipación. No tendrá derecho a la reelección inmediata, 
debiendo transcurrir un intervalo de dos años antes de asumir un nuevo mandato.  
   

ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS.-  

  
1. Las candidaturas a la Presidencia del GRULAC deberán comunicarse por escrito 
a la Secretaría del Grupo, por lo menos 10 días antes de la apertura de la sesión en la 
cual haya de efectuarse la elección.  
  
2. Resultará elegido(a) para la Presidencia del GRULAC el candidato(a) que haya 
obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos.  
  
3. Si ninguna candidatura obtuviera la mayoría absoluta en la primera votación, 
se procederá a una segunda y eventualmente a otras votaciones entre los 
candidatos y las candidatas hasta que uno(a) de ellos(as) haya obtenido esa 
mayoría.  
  

ARTÍCULO 16. ELECCIÓN.-  

  
1. La elección tendrá lugar durante la segunda Asamblea del año.  Si por 

circunstancias excepcionales, la Asamblea no pudiera reunirse, el Consejo 
Directivo podrá, en todo caso, proceder a la elección.  
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2. En caso de ausencia temporal, sus funciones serán ejercidas por el Primer  
Vicepresidente(a) y en su caso por el Segundo(a) de la Mesa Directiva,   
  
En caso de dimisión, pérdida del mandato parlamentario o fallecimiento del 
Presidente(a) o algún Vicepresidente(a), el primer Vicepresidente(a), ejercerá la 
Presidencia hasta la elección de un nuevo titular por el Consejo Directivo. Se aplicará 
la misma disposición si se suspende la afiliación del Miembro del GRULAC al que 
pertenezca el Presidente(a).  
  
ARTÍCULO 17.- El Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a) podrá 
designar a otro de sus representantes para formar parte del Consejo Directivo en 
sustitución de aquel o aquella, con derecho de voto.  
  
ARTÍCULO 17. El Parlamento Miembro que integre el Comité Ejecutivo de la UIP en 
representación del GRULAC no podrá postularse a la Presidencia ni a las 
Vicepresidencias del GRULAC.  
  
ARTÍCULO 18. La Presidencia y las Vicepresidencias del GRULAC asumirán sus 
funciones el día inmediatamente después de la finalización de la Asamblea en la 
que se llevó a cabo su elección.  
  

ARTÍCULO 19.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.-  

  
1.- El Presidente(a) dirige los trabajos del Consejo Directivo y representa al Grupo 
ante los demás Grupos Geopolíticos integrantes de la UIP.  
  

- Abre, suspende y levanta las sesiones.   
- Asegura la observancia del Reglamento  
- Concede la palabra  
- Pone a votación las cuestiones, proclama los resultados de las votaciones y 

declara clausuradas sus reuniones.    
  
Sus decisiones son definitivas y no son objeto de debate.  
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2.- Corresponde al Presidente(a), en consulta con la Mesa Directiva, decidir todos los 
casos que no estén previstos en este Reglamento ni en los Estatutos o Reglamentos 
de la UIP.  
  
  
SECCIÓN IV.  DE LA MESA DIRECTIVA.-  
  

ARTÍCULO 20.  INTEGRACIÓN.-  

  
La Mesa Directiva del GRULAC estará integrada por cinco miembros: el Presidente(a) 
del GRULAC, que la presidirá por derecho propio, los Vicepresidentes(as), y los dos 
representantes ante el Comité Ejecutivo de la UIP y será asistida por la Secretaría 
del Grupo.  
  
Para la conformación de la Mesa Directiva deberá atenderse el necesario equilibrio 
geográfico y de género entre los Miembros que conforman el GRULAC.  
  
El Presidente y Vicepresidentes del GRULAC no podrán pertenecer al mismo país 
que el/la representante del GRULAC en el Comité Ejecutivo de la UIP.  
  

ARTÍCULO 21.- REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.-  

  
1. La Mesa Directiva podrá reunirse, en forma presencial o virtual, todas las 
veces que considere necesario, celebrará una reunión ordinaria al menos dos veces 
por año por convocatoria del Presidente(a) del GRULAC.  
  
2. El Presidente(a) podrá convocar a reunión extraordinaria cuando lo estime 
necesario o si lo solicitan tres de sus miembros.  
  

ARTÍCULO 22.- LUGAR Y FECHA DE LAS REUNIONES.-  

  
1. El Presidente del GRULAC La Mesa Directiva fijará el lugar y la fecha de sus 
reuniones ordinarias.  
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2. El lugar y la fecha de las reuniones extraordinarias serán fijados por el 
Presidente(a) si fuera posible de acuerdo con los miembros de la Mesa.  
  
  
CAPÍTULO IV - RESPONSBILIDADES Y SANCIONES.-  
  

ARTÍCULO 23.- RESPONSABILIDADES.-  

  
1. Toda candidatura a un cargo en la UIP en representación del Grupo deberá 
ser presentada por escrito a la Secretaría del GRULAC, junto al aval de la máxima 
autoridad del Parlamento correspondiente, de manera que asegure su 
participación.  

   
2. Se harán todos los esfuerzos por equilibrar la representación del GRULAC por 
país en los órganos de la UIP. Ningún país podrá detentar más de tres cargos en 
total en la UIP, aún cuando sean designados por el Presidente de la UIP. Dos 
suplencias equivaldrán a un cargo.  
  

ARTÍCULO 24.- SANCIONES.-  

  
El/la parlamentario(a) que ocupe un cargo y se ausente por dos reuniones 
consecutivas, perderá la representatividad de su país en esa responsabilidad, en 
conformidad con los Estatutos y Reglamentos de la UIP.  
  
La Secretaría del GRULAC comunicará oficialmente esta decisión al Parlamento 
respectivo.  
  
  
SECCIÓN V.- DE LA SECRETARÍA.-  
  

ARTÍCULO 25. COMPOSICIÓN. DURACIÓN DEL MANDATO.-  

  
1. La Secretaría del GRULAC estará constituida por un(a) Secretario(a) técnico(a), 
con el beneplácito de la Mesa Directiva del GRULAC.que será designado(a) por el 
Consejo Directivo.  
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2. El Secretario(a) técnico(a) durará cuatro años en sus funciones y será 
reelegible. La Mesa Directiva establecerá las condiciones de su contratación.  
  

ARTÍCULO 26. FUNCIONES.-  

  
Son funciones del Secretario(a):  
  

a) mantener registros de las Miembros del GRULAC y esforzarse por promover 
nuevas solicitudes de afiliación;  

b) apoyar, estimular y coordinar de manera permanente las actividades de los 
Miembros del Grupo, que le sean requeridas por la Presidencia, y brindar el 
apoyo técnico necesario;  

c) preparar los temas que serán examinados durante las reuniones 
interparlamentarias y distribuir oportunamente los documentos necesarios;  

d) ejecutar las decisiones del Consejo Directivo y de la Asamblea;  
e) preparar las propuestas de agenda que serán sometidas al Consejo Directivo;  
f) reunir y difundir información relativa a la estructura y al funcionamiento de las 

instituciones representativas;  
g) mantener las relaciones del Grupo con los demás grupos geopolíticos 

integrantes de la  
UIP y asegurar la participación de éste en las conferencias internacionales; y,  

h) mantener los archivos del Grupo Latinoamericano y del Caribe.  
  
  
CAPÍTULO V – DE LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO.-  
  

ARTÍCULO 27.- ENMIENDAS AL REGLAMENTO.-  

  
1. Toda propuesta de enmienda al Reglamento deberá presentarse por escrito a 
la Secretaría del GRULAC por lo menos tres meses antes de que se reúna la 
Asamblea. La Secretaría comunicará dicha propuesta a los Miembros del Grupo en 
el plazo más breve posible. El examen de la misma será inscrito de oficio en el Orden 
del Día de la Asamblea.  
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2. Toda propuesta de subenmienda deberá ser presentada por escrito a la 
Secretaría del GRULAC por lo menos seis semanas antes de que se reúna la 
Asamblea. La Secretaría comunicará dicha propuesta a los Miembros del Grupo en 
el más breve plazo posible.  
  
3. Después de recibir la opinión del Consejo Directivo, aprobada por mayoría de 
votos, la Asamblea El Consejo Directivo decidirá sobre las propuestas por mayoría 
de dos tercios.  
  
  

CAPÍTULO VI- CLÁUSULA GENERAL DE APLICACIÓN SUBSIDIARIA.-  

  
ARTÍCULO 28- En todo lo no previsto por este Reglamento, se aplicarán en forma 
supletoria los Estatutos y Reglamentos de la Unión Interparlamentaria.  
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IV. PERFILES-CANDIDATOS A 
PRESIDENTES 
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 Buenos Aires, 13 de octubre de 2025. 

 
 
 
 
 

 
Sr. Presidente del Grupo Geopolítico de América Latina 
y el Caribe de la Unión Interparlamentaria 
Diputado Manzoor NADIR 

            S                   /            D: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted„ en su carácter de Presidente del 
Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe de la Unión Interparlamentaria, 
a fin de expresar el respaldo institucional a la postulación del Senador Enrique 
Martín Goerling Lara para ocupar la vacante de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos de la UIP. 

A tales efectos, me permito adjuntar a la presente el Curriculum Vitae 
del Senador Goerling Lara, el cual da cuenta de su destacada trayectoria 
profesional y legislativa, en respaldo a su candidatura. 

Sin otro particular, me despido, saludándolo con la mayor estima y 
consideración. 

 
Dra. Victoria Eugenia Villarruel 

Presidente del Senado de la Nación Argentin 
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Buenos Aires, 9 de octubre de 2025 
 

SR. OSCAR PIQUINELA 

SECRETARIO DEL GRUPO GEOPOLITICO DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
UNION INTERPALAMENTARIA 

Estimado Señor Piquinela 

Por medio de la presente, deseo manifestar mi interés en postularme como miembro de 
la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos de la Unión Interparlamentaria 
(UIP) en el marco de la próxima elección y someter respetuosamente a consideración de sus 
miembros mi candidatura. 

Pienso que desde los importantes trabajos y la cooperación parlamentaria que lleva 
adelante la GRULAC, uno de los temas de mayor relevancia es la defensa de los derechos 
humanos, herramienta indispensable dentro del marco de la democracia y el estado de 
derecho. 

Mi compromiso con los principios democráticos y la defensa de los derechos humanos 
ha sido una constante en mi labor legislativa. Considero que el espacio multilateral de la UIP 
es clave para reforzar estos valores en el contexto global actual, donde la participación política, 
la libertad de expresión y la representación inclusiva se ven cada vez más amenazadas. Mi 
intención de participar en la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos 
responde a la convicción de que, desde el trabajo parlamentario, podemos generar cambios 
concretos, intercambiar buenas prácticas y dar visibilidad a las luchas por la democracia en 
todo el mundo. 

Con estas firmes convicciones, es mi intención fortalecer el papel de la GRULAC en estos 
campos y en todos los ámbitos donde deba participar. 

Agradezco su atención para posibilitar mi postulación y quedo a su entera disposición y 
de los demás distinguidos miembros. 

Atentamente,  
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Curriculum Vitae – Sr. Enrique Martín Goerling Lara  
Senador Nacional – Provincia de Misiones 
Grupo Parlamentario: Frente PRO  
Alianza Política: Juntos por el Cambio  
Periodo de mandato: de diciembre de 2023 a diciembre de 2029.  

Enrique Martín Goerling Lara nació el 3 de octubre de 1972 en Posadas, provincia de 
Misiones, Argentina. Es licenciado en Relaciones Internacionales y en Ciencia Política 
por la Universidad del Salvador, en Buenos Aires. Realizó estudios de posgrado en 
Europa, obteniendo una Maestría en Administración y Gestión Pública por la 
Universidad de Alcalá, España, así como una Maestría en Administración de Empresas 
(MBA) por la CEREM Global Business School. 

El senador Goerling ha desempeñado diversos cargos académicos, como profesor 
universitario de Relaciones Públicas y Marketing Político. También ha colaborado a 
nivel internacional como profesor visitante en el Instituto Tecnológico del Estado de 
Querétaro, México, y ha participado en el Programa de Alta Dirección organizado por 
el Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

De 2016 a 2017, formó parte del consejo de administración de la Entidad Binacional 
Yacyretá —una organización estratégica en materia energética administrada 
conjuntamente por Argentina y Paraguay— y posteriormente ocupó el cargo de 
director ejecutivo de 2018 a 2020. En 2021, fue precandidato a diputado nacional por la 
provincia de Misiones en las elecciones legislativas. Actualmente se desempeña 
como senador nacional en representación de la provincia de Misiones por el partido 
PRO. Es presidente del Bloque Frente PRO en el Honorable Senado de la Nación 
Argentina y también ocupa el cargo de secretario general de PRO Misiones. 

El senador Goerling es fundador y promotor de la Comisión del Futuro en el Senado 
argentino, una iniciativa centrada en el desarrollo de políticas públicas de largo plazo 
en los ámbitos de la ciencia, la tecnología y la innovación. La comisión promueve un 
enfoque prospectivo en áreas clave como educación, empleo, agricultura, industria y 
seguridad alimentaria. En esta función, lidera los esfuerzos para fomentar la 
colaboración intersectorial, anticipar los desafíos del futuro y promover la aplicación 
responsable de las tecnologías emergentes para el bien común. 
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Miembro de las Comisiones del Senado: 

• Presidente de la Comisión Bicameral Permanente de Fiscalización de los 
Organismos y Actividades de Seguridad Interior (Leyes 24.059 y 25.520) 

• Secretario de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
• Miembro de la Comisión de Defensa Nacional 
• Miembro de la Comisión de Seguridad Interior 
• Miembro de la Comisión de Minería, Energía y Combustibles 
• Miembro de la Comisión de Economía Nacional e Inversión 
• Miembro de la Comisión de Reparto de Ingresos Fiscales Federales 
• Miembro de la Comisión de Turismo 
• Miembro de la Comisión de Deporte 
• Miembro de la Comisión Bicameral Permanente de Fiscalización de los 

Organismos y Actividades de Inteligencia (Ley 25.520) 
 

Grupos Parlamentarios de Amistad: 
 

• Presidente del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Ucrania 
• Vicepresidente del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Georgia 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Japón 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–España 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Reino Unido 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Polonia 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Alemania 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Italia 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Región Europea 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Estados Unidos de 

América 
• Miembro del Grupo Parlamentario de Amistad Argentina–Paraguay 
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Rojo Edwards es senador chileno, cargo que  

ejercerá hasta el 2030.  Integra las Comisiones  

Economía 

,  
de  Relaciones  Exteriores  y  

 
Derechos Humanos.  

Es Ingeniero Civil de la Universidad Católica de  

Chile, donde egresó con máximos honores y  

fue distinguido con los Premios “FIUC” e  

en  “Ismael Valdés Valdés”,  otorgados  

reconocimiento a la excelencia académica,  

liderazgo  servicio.  de  vocación  y  

Posteriormente obtuvo su Máster en Políticas  

Públicas de la Universidad de Harvard, becado  

por la Reynolds Foundation, orientada a líderes  

en emprendimiento social. 

Cofundador Un Techo para Chile en 1997,  

ONG dedicada a brindar soluciones de  

vivienda de emergencia a familias que viven en  

condiciones de extrema pobreza. Esta ONG se  

expandió a ocho países de América Latina bajo  

el nombre Un Techo para mi País. En el ámbito  

profesional, se desempeñó en el Banco  

Interamericano de Desarrollo (BID) en  

Washington D.C. y en el área de inversiones de  

un fondo de pensiones chileno. 

Fue diputado por la Región de La Araucanía  

entre los años 2010 y 2018 y, en 2019, fundó el  

Centro de Estudios Ideas Republicanas, que  

dirigió hasta 2022.  

Unión  la  de  miembro  Como  

Interparlamentaria (UIP), lideró la redacción y  

negociación de los Ítems de Emergencia  

adoptados por consenso en la 145ª Asamblea  

en Kigali (2022), que condenó la invasión rusa  

a Ucrania, y en la 146ª Asamblea en Manama  

(2023) , que llamó a la acción frente a las crisis  

humanitarias en Afganistán, Siria, Ucrania,  

Yemen, Sudán, Venezuela y otros países, con  

especial atención a la situación de mujeres y  

niños. 

Rojo Edwards es actualmente segundo  

vicepresidente del GRULAC.  

SENADOR POR LA REGIÓN METROPOLITANA DE 
SANTIAGO CHILE (2022–2030) 

ROJO EDWARDS  
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Misión: "Legislar y controlar acorde a la representación departamental y capital, 
para la consolidación del estado social de derecho". 

Asunción, 13 de octubre de 2025 

SEÑOR MANZOOR NADIR 
PRESIDENTE DEL GRUPO GEOPOLÍTICO  
DE AMÉRICA LATINA y EL CARIBE (GRULAC)  
ANTE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA (UIP) 

 
Tengo el honor de dirigirme a usted con relación a las vacantes a ser cubiertas por 
nuestro grupo geopolítico durante la 151a Asamblea de la Unión Interparlamentaria, 
que tendrá lugar en Ginebra, Suiza del 19 al 23 de octubre de 2025, el objeto es el de 
postular a la Diputada Rocío Abed como candidata a la la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos de la Unión 
Interparlamentaria. 

La Diputada Rocio Abed cuenta con una gran trayectoria legislativa, lo cual la hace 
un candidata idónea para representarnos ante dicha comisión. Dicho pedido 
también obedece a nuestro deseo de trabajar y contribuir de manera más activa 
en el grupo geopolítico, a través de diálogos y concertaciones, además de crear 
consensos en diversos temas que serán beneficiosos para la Región. De esta 
manera también aportar conocimientos y experiencias legislativas en los asuntos 
que lleva a cabo la Unión Interparlamentaria. 

 
HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS 
Congreso Nacional 

CONGR
ESO 

NACION
AL 

 

CONGR
ESO 

NACION
AL 

 



 

 

 

  

53 
 

Al tiempo de agradecer su deferente y gentil intermediación para comunicar ante 
el grupo geopolítico esta postulación, hago propicia la ocasión para saludarlo 
cordialmente. 

Atentamente 
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República Oriental del Uruguay 
Senado de la República 

  

  

Senador Daniel Caggiani    
Jefe de la Delegación de Uruguay ante la Unión Interparlamentaria  
Senador de la República 2025 – 2030   
Partido Político: Partido de gobierno, Frente Amplio (FA) - Movimiento de Participación 
Popular (MPP)   
Fecha de nacimiento: 20 de julio de 1983, Montevideo, Uruguay 
Móvil: +598 99 119 452 dcaggiani@parlamento.gub.uy   
 

Formación académica  

▪ Cursó profesorado de Historia en el Instituto de Profesores Artigas y Licenciatura 
en Desarrollo en la Facultad de Ciencias Sociales (Universidad de la República).  

▪ Estudios secundarios en el Liceo Nº 18 y bachillerato en el Liceo Nº 36 Instituto 
Batlle y Ordóñez.  

▪ Estudios primarios en la Escuela Nº 105 Carlos Vaz Ferreira, barrio Solís, 
Montevideo.  
 

Participación internacional  

▪ En el presente, co-presidente de la Asamblea Eurolatinoamericana (Eurolat).  
▪ En el presente, Jefe de la delegación del Parlamento uruguayo ante la Unión 

Interparlamentaria (UIP)  
▪ Integrante del Parlamento Latinoamericano (Parlatino) entre 2011 y 2014.  
▪ Miembro del Parlamento del MERCOSUR (Parlasur) desde 2015.  
▪ Vicepresidente por Uruguay del Parlamento del Mercosur MERCOSUR (Parlasur) 

en el 2015  
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▪ Representante del Parlasur ante la Asamblea Eurolatinoamericana (Eurolat) 
desde 2015.  

▪ Presidió el Parlamento del MERCOSUR (Parlasur) en 2019.  
 

Trayectoria política  

▪ Inició su militancia en el Liceo Nº 18 e integra el Movimiento de Participación 
Popular (MPP) desde 1998, del cual forma parte de su Dirección Nacional y 
Comité Ejecutivo.  

▪ Entre 2006 y 2011 fue asesor en el Departamento de Desarrollo Económico e 
Integración Regional de la Intendencia de Montevideo.  

▪ Electo Representante Nacional por Montevideo (Espacio 609 – Frente Amplio) 
en 2009, reelecto en 2014 y 2019.  

▪ En marzo de 2022 asumió como Senador de la República tras el fallecimiento 
del exministro Eduardo Bonomi.  

▪ Reelecto Senador de la República en las elecciones nacionales del 27 de 
octubre de 2024 por un mandato de 5 años (2025 – 2030).  

▪ Coordinador de la Bancada del gobierno en el Senado de la República  
 

Integra las siguientes Comisiones del Senado  

▪ Presidente, Comisión de Asuntos Internacionales  
▪ Miembro, Comisión de Asuntos Administrativos  
▪ Miembro, Comisión de Asuntos Laborales  
▪ Miembro, Comisión de Hacienda  
▪ Miembro, Comisión de Industria, Energía, Comercio, Turismo y Servicios  
▪ Miembro, Comisión de Presupuesto integrada con Hacienda  
▪ Miembro, Comisión Relativa a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios  
▪ Miembro, Comisión de Transporte y Obras Públicas  

 

Integra las siguientes Comisiones de la Asamblea General  

▪ Presidente, Especial de Control y Supervisión del Sistema Nacional de 
Inteligencia del Estado  

▪ Vicepresidente, Especial de Seguimiento contra el Lavado de Activos, Lucha 
contra el Crimen Organizado y Transparencia  

▪ Miembro, Especial sobre el Derecho a la Alimentación  



 

 

 

  

58 
 

▪ Miembro, Hacienda y Presupuesto  
▪ Miembro, Asuntos Laborales  
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V. PERFILES-CANDIDATOS A 

VICEPRESIDENTES 
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Onafhankeljheidsplein 10 / Henck Arronstraat 2-4 & 6 
Paramaribo, Suriname I Tel.: +597 475-180 (Centrale) I www.dna.sr 

 
Asunto: Candidatura a la Vicepresidencia del GRULAC 
 
Estimado Presidente: 
En nombre de la Asamblea Nacional de la República de Surinam, tengo el honor de 
informarle de que el Parlamento de Surinam tiene el privilegio de presentar 
formalmente la candidatura del Sr. Rabindre Parmessar, miembro del Parlamento, 
al cargo de Vicepresidente del GRULAC. 
 
El Sr. Parmessar cuenta con una amplia experiencia parlamentaria y ha participado 
activamente en iniciativas parlamentarias regionales e internacionales. Sus probadas 
cualidades de liderazgo, su compromiso con la diplomacia parlamentaria y su 
dedicación al fomento de la cooperación regional lo convierten en un candidato 
sólido y valioso para contribuir de manera significativa al trabajo y los objetivos del 
GRULAC. 
 
Para su amable consideración, adjuntamos su currículum vitae en apoyo de esta 
candidatura. 
La Asamblea Nacional de Surinam expresa su sincero deseo que esta candidatura 
reciba su favorable consideración y apoyo. 
 
Muchas gracias por su amable atención y cooperación.  
 
Atentamente, 
 
El secretario de la Asamblea Nacional de la República de Surinam,  
Dr. Michael Ashwin Adhin. 
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Curriculum Vitae 
 

 
 
Datos personales 
 
Apellido: Parmesar 
Nombres: Rabindre Tewari 
Fecha de nacimiento: 17 de noviembre de 1952 
Lugar de nacimiento: Distrito Nickerie, República de Surinam 
Nacionalidad: Surinamés 
Estado civil: Casado 
Hijos: 1 
Dirección: Dieselstraat 16, Paramaribo- Surinam 
Teléfono: 00 597 454 138 y 005978776879 
Email: rabinpar@gmail.com 
 
Educación 
1973- Licenciado en educación por el Instituto Surinamés de Entrenamiento de 
Maestros. 
 
1974- Licenciatura avanzada del Instituto Surinamés de Entrenamiento de Maestros. 
 
1977- Sociología occidental en la Universidad Erasmus en Rotterdam, Países Bajos. 
 
1984- Grado doctoral en Sociología no occidental de la Universidad de Leiden, Países 
Bajos. 
 
1985- Curso de entrenamiento de la OEA sobre Desarrollo Integral Rural en el Centro 
Egipcio Internacional de Agricultura en el Cairo, Egipto. 
 

mailto:rabinpar@gmail.com
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1989-1990-Curso de posgrado de la UNESCO en planificación educativa y 
administración en el Instituto Internacional para la Educación, Planeamiento y 
Dirección en París, Francia. 
 
2005- Curso de gestión del cambio en Nijenrode, Países Bajos. 
 
Experiencia Laboral 
Agosto 2005- actualmente- Miembro del Parlamento de la República de Suriname 
 

2013-agosto 2015-  Ministro de Obras Públicas de la República de Surinam, 
donde durante el año pasado se dio alta prioridad a la 
implementación de procedimientos transparentes para una 
gestión financiera y de calidad sólida de la administración en 
general, así como a la gestión financiera y de calidad de los 
distintos proyectos de infraestructura. 

 
2005-2013-  Miembro del Parlamento de la República de Surinam. Durante este 

período, presidí varias comisiones que coordinaron la preparación 
de leyes innovadoras, entre ellas la ley que aprobó la 
implementación de acuerdos de extracción de oro con una gran 
empresa internacional. Este acuerdo supuso la primera ocasión en 
la que el Gobierno de Surinam se convirtió en accionista de la 
industria minera aurífera, en lugar de ser solo un proveedor de 
recursos naturales. Durante la preparación de esta legislación, la 
comisión celebró audiencias con docenas de partes interesadas 
tanto del sector privado como del público, lo que dio lugar a un 
amplio apoyo nacional a estos acuerdos de minería de oro. 

 
2010-2013-  Presidente de varias comisiones parlamentarias, como la 

Comisión Permanente del Ministerio de Recursos Naturales, la 
Comisión Permanente del Ministerio de Finanzas, la Comisión 
Permanente de Asuntos de Naturalización y la Comisión de Gastos 
Públicos. 

 
2010-2013-  Representante Permanente de la República de Surname ante el 

Grupo de Estados ACP. Como Representante Permanente, 
participé activamente en diversos grupos de trabajo y coordiné la 



 

 

 

  

63 
 

preparación de varios informes, además de desempeñar el cargo 
de relator del informe sobre las TIC.  

 
Durante mi mandato como Representante Permanente, pudimos, 
con el apoyo de los países ACP, garantizar fondos para todos los 
países ACP productores de plátanos y azúcar. 

 
2002-2005-  Gerente regional en la clínica de rehabilitación «Bouman 

Verslavingszorg» en los Países Bajos. Sus tareas incluían la gestión 
diaria del personal y la implementación del plan de gestión, así 
como la supervisión de la elaboración del presupuesto y los 
informes anuales, la gestión financiera y la gestión de la calidad. 

 
1994-2001-  Director general del Hospital Universitario de Paramaribo, Surinam, 

con 408 camas, que es el hospital más grande del país. Durante 
mi mandato, el hospital se sometió a una renovación física 
completa, pasando de ser una estructura deteriorada y obsoleta 
a un hospital moderno y altamente funcional que presta 
asistencia sanitaria no solo a la población surinamesa, sino 
también a la de los países vecinos de Guyana y Guayana 
Francesa. 

 
También durante este periodo, se implementó un sistema 
adecuado de gestión financiera, lo que permitió al hospital 
funcionar sin deudas por primera vez en años. La transformación 
financiera hizo que el hospital pudiera recibir recursos de donantes 
internacionales por un promedio de millones de dólares IJ$ al año. 
También se dio prioridad a los programas de intercambio 
internacional para el personal médico y a los acuerdos de 
cooperación con hospitales universitarios de renombre 
internacional, como el Hospital Universitario de Maastricht, en los 
Países Bajos, y la Bergmannsheil Klinik Bochum, en Alemania. 
Durante mi mandato como director general, también preparamos 
la creación del primer centro oncológico del país en el Hospital 
Universitario de Paramaribo. 
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1997-2000- Miembro del Grupo de Trabajo para la Legislación Sanitaria creado 
por el Ministerio de Salud Pública de Surinam.  

1997-2000- Coordinador de los «Proyectos de Ayuda Sanitaria de Japón», en 
virtud de los cuales el Gobierno japonés proporcionó una 
subvención de 8 millones de dólares estadounidenses para 
equipamiento médico. 

 
2000-2001- Presidente del Consejo Nacional de Hospitales de Surinam. 
 
2013-2015- Ministro de Obras Públicas y Ordenación del Territorio. 
 
2016-2019- Director general de la Empresa Nacional de Servicios Eléctricos 

(EBS). 
 
2019-2020- Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca 
 
2020-2025- Miembro del Parlamento de la República de Surinam; líder de la 

oposición. 
 
2025-Presente- Actual miembro del Parlamento de la República de Surinam; líder 

de la Coalición Parlamentaria. 
 
Otras actividades 
 
1978-1985- Presidente de la Fundación para los Surinameses en Leiden, Países 

Bajos. 
 
1991-1997- Presidente de la Asociación de Personal con Formación 

Académica de Surinam 
 
1990-1994- Presidente de la Asociación de Planificadores Educativos de 

Surinam. 
 
1993- Coordinador de la Conferencia Internacional sobre Planificación 

Educativa en el Caribe. 
 
1994-  Consultor para diversas empresas. 
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2006-2008-  Presidente del club de fútbol de la liga nacional «Transvaal». 
 
2012- presente- Vicepresidente del Partido Nacional Democrático (NDP). 
 

2012- Presidente del comité preparatorio de la «30.ª Sesión de la 
Asamblea Parlamentaria ACP» y la «24.ª Sesión de la Asamblea 
Parlamentaria Paritaria ACP-UE», celebradas en Paramaribo 
(Surinam) en noviembre de 2012. Con el enorme apoyo y la 
solidaridad de todo el Grupo de Naciones ACP, nos mantuvimos 
unidos y conseguimos que Paramaribo (Surinam) fuera la sede de 
estas sesiones. La 30.ª sesión de la Asamblea Parlamentaria ACP 
fue también la primera ocasión en la que dos jefes de Estado en 
ejercicio se dirigieron a la Asamblea Parlamentaria ACP. 

 
Premios 
 
1997- Elegido «Gerente del Año» por los oyentes de la emisora nacional 

de radio «IOC» en Surinam. 
 
1998- 1998 Elegido «Personaje del año» por la organización nacional «Sibi 

Busi», que lucha contra la degradación moral y promueve la 
reforma política en Surinam. 

 
1998- Galardonado con la «Officier in de Ere-Orde van de Palm» por el 

presidente de la República de Sunname. Es uno de los más altos 
honores de nuestra nación, que se concede a personas que han 
realizado una contribución excepcional al desarrollo del país. 

 
2020- Galardonado con la «Groot Officer in de Ere orde van de Gele Ster» 

por el presidente de la República de Surinam, una de las más altas 
distinciones que se otorgan a personas que han contribuido de 
manera excepcional al desarrollo de la nación. 
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Coordinador General 
 

Salvador Caro Cabrera 
 

Directora General  
 

María Rosa López González 
 

Colaboraron en la elaboración de este documento 

Miguel Venegas Ramírez 

Jacqueline Hernández Chong 

Andrés Santillán Reich 
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